
 

 

 

  
 

       
           

            
    

 

    

             
           

          
          

          
            
         

     

            
             

            
        

            
          

            
              

    

            
           

             
          

             
         

          
    

            
          

            
             

            
      

POLÍTICA AMBIENTAL 
EL CABRIL 

El Centro de Almacenamiento El Cabril, enmarca su Política Ambiental 
dentro de su intención principal de protección y respeto del medio 
ambiente, atañe a toda la actividad desarrollada en el Centro y, se 
sustenta en los siguientes 

Principios básicos de actuación 

1. Legislación. El Centro de Almacenamiento El Cabril se compromete a cumplir con 
toda la legislación y normativa aplicable, tanto la especifica de la 
actividad principal, es decir la relativa a una instalación nuclear, como el resto de 
legislación ambiental aplicable a las actividades desarrolladas en el Centro desde 
los ámbitos local, autonómico, estatal y europeo. Además, en aquellos 
aspectos que sea posible, irá más allá del cumplimiento estricto de los 
requisitos legales, proponiéndose unos objetivos encaminados a la mejora 

continua de los aspectos ambientales. 

2. Protección del medio ambiente. El cuidado del entorno colaborando en el 
mantenimiento de la flora y la fauna del emplazamiento donde se halla asentado 
El Centro de Almacenamiento El Cabril, es una constante en la actividad 
desarrollada. El Centro, desea continuar con esta labor desplegada hasta ahora, de 
forma que se mantengan las condiciones ambientales de la zona. De forma 
complementaria, el establecimiento de programas de vigilancia, desde el punto 
de vista radiológico y convencional, asegura que no se produzca ningún impacto 
no admisible sobre el medio ambiente y sobre el hombre contribuyendo así a esta 

protección del medio ambiente. 

3. Prevención de la contaminación. Mediante la sistematización y el control de 
procesos, la realización de buenas prácticas ambientales, el uso eficiente de 
los recursos, etc., los residuos peligrosos y no peligrosos, las emisiones a la 
atmósfera y los vertidos generados como consecuencia de la actividad 
desarrollada en el C.A. El Cabril, serán controlados de forma que se garantice que 
los recursos naturales no sean susceptibles de ser contaminados, 
reduciendo así los impactos ambientales adversos, al realizar un control 
preventivo de los mismos. 

4. Minimización en la generación de residuos. El Centro de Almacenamiento El 
Cabril fomentará prácticas ambientales orientadas a la prevención y minimización 
en origen de la generación de residuos convencionales, dando prioridad a la 
hora de su gestión a los principios de jerarquía establecidos en la legislación 
vigente, es decir, a la reutilización, reciclado y otros tipos de valorización 
frente a la eliminación en vertedero. 
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5. Optimización de los recursos. La situación geográfica del Centro de 
Almacenamiento El Cabril hace necesario ser especialmente cuidadoso con 
los recursos hídricos, por lo que se optimizarán al máximo los recursos de agua 
propios de la Instalación, siendo un marco de referencia para el 
establecimiento de objetivos ambientales. 

6. Información externa. La transparencia informativa es la base para la credibilidad, 
por lo que dar una información periódica y clara, sobre el resultado de las 
actividades realizadas debe ser la garantía de la consecución de este objetivo. 
Por otra parte, la comprensión de la actividad que se realiza en El Cabril es 
una condición imprescindible para poder obtener una aceptación social de la tarea 
que se lleva a cabo, por lo que la divulgación será un proceso permanente en la 
tarea a desarrollar en la Instalación 

7. Mejora continua para la mejora del desempeño. La política ambiental de Enresa 
está basada en la mejora de los procesos y actividades que puedan interactuar 
con el medio ambiente. El mantenimiento de un Sistema de Gestión Ambiental 
facilita la identificación de requisitos legales, la evaluación periódica de los 
aspectos ambientales directos e indirectos y por tanto la mejora de los 
procesos y actividades llevadas a cabo en el C.A. El Cabril, especialmente de 
aquellos que puedan interactuar con el medio ambiente. El establecimiento 
de indicadores apropiados y el seguimiento de los mismos, permitirá evaluar 
el desempeño ambiental del C.A. El Cabril, alcanzar los resultados previstos y 
por tanto mejorar continuamente el comportamiento ambiental del Centro. 

8. Marco para establecer objetivos ambientales. Esta Política, proporciona el 
marco para asegurar la prevención de la contaminación y la mejora continua 
que se desarrollará en el Centro mediante la fijación y revisión de objetivos de 
carácter ambiental. 

9. Comunicación de la política. Esta Política Ambiental, será comunicada a todos 
los trabajadores de la Instalación y estará disponible para las partes 
interesadas mediante los medios que disx pone para ello Enresa, tales como: web 
corporativa, Intranet, carteles informativos y otros que se estimen también 
adecuados. 

Esta política fue aprobada y firmada por 
la dirección de El Cabril el 17 de abril de 2018 
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